BENDICIÓN OFICINA REPAR-RENAR

Paraná, 12 de noviembre de 1999

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Te pedimos, Padre, que BEN+DIGAS estas oficinas, donde funcionarán el Registro Nacional y Provincial de Armas, mientras te pedimos que una mayor organización administrativa sirva no sólo a un fin inventarial o estadístico sino que también ayude al control de la propiedad de armas de fuego, a garantizar su uso dentro del marco legal y ético, y a prevenir la violencia y los delitos, todo esto en orden a la convivencia pacífica, el orden y el bien común de la sociedad.

Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Señor. Amén.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.
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